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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

! libro de actas de la mesa directiva, de las asambleas de los condóminos. 

Artículo. - 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos. - 2 fracción 11, 16 fracción 11 y IV y 28 fracciones IV V VI y VII de lo Ley que Regula el 
Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México. 
Artículo. - 116 del Códi o de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Autorización del Libro de Actas 
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENEP 

No aplico 

-----------<I 
l año (tiempo que 
d ura la mesa 
Directiva) 

Cuando se instaura y solicita la mesa directiva. 

No Aplica 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- Escrito que va dirigido al Titular de la 
Secretario del Ayuntamiento, firmado por la 
mesa directiva, donde solicitara la 
autorización del libro de Actas, el cual debe 
ser ingresado por Oficialía de Partes. 

2.-Convocatoria legal y debidamente 
requisitoda, a la asamblea de instauración de 
lo meso. 

3.- Listo de Asistencia de los Condóminos que 
contenga las firmas de asistencia de los 
mismos. 

4.- Acta de asamblea de instauración de la 
meso Directiva con identificación Oficial 
Vigente de la persona que Fungirá como 
secretario. 

5.- Copia de lo Constitutiva en la que el 
secretario de la mesa acredite que pertenece 
al régimen en condominio. 

6.- Libro florete totalmente en blanco 

Si o 

Si 

Si 

Si 

Si o 

Artículo. - 116 fracciones 1, 11, 111, IV, v y VI del 
Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México. 

Artículo. - 28 fracciones VI y VII de lo Ley 
que Regulo el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 16 fracción 11 y IV de la Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 16 fracción 11 y IV de la Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 

Articulo. - 2 fracción 11, de la Ley que Regula 
el Régimen de Propiedad en Condominio 
del Estado de México. 

Articulo. - 28 fracción V de la Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio del Estado de México. 
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No a lica 

No aplica 

El Secretario de la mesa directiva, deberá presentar en Oficialía Común de Partes, original y copias de los documentos 
solicitados. 

Obtener la autorización del libro de Actas y oficio de respuesta en el momento en que se ponga a la vista y disposición. 

1 O ( diez) días hábiles. 

No Aplica. 
1 

e-------~~-'---- -~~---~~---~NO 1 

EFECTIVO No TARJETA DE CRÉDITO No TARJETA DE No EN LÍNEA (PORTAL DE 
DÉBITO PAGOS) 

Se deberá de cumpl ir con los requisitos establecidos. 

NO. INT. Y EXT.: Sin número 

MUNICIPIO: Cuautillán, Estado de México 

Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Se puede autorizar un libro de actas de un condómino de otro municipio? 

No, solo condóminos dentro Municipio. 

¿a lgún tipo de asociación podrá obtener certificación del libro de actas? 
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Si, siempre y cuando se encuentren en el supuesto de Régimen de propiedad en condominio. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_/ _ 02_/ _2025_. 


